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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles, 
en reemplazo de D. Simón de Roda, Gobernador elec
to de la provincia de Málaga, á D. Juan Nepomueeno 
García Hidalgo, cesante del mismo destino de la de 
Badajoz.

Dado en Palacio á 24 de Enero de 1851.== Está 
rubricado de la Real mano.=*El Ministro de Hacien
d a -Ju a n  Bravo Muriilo.

Reales órdenes.

Excmo. S r .: Teniendo la Reina en consideración 
la imprescindible necesidad que hay de que las dis
tribuciones mensuales de fondos sean aprobadas por 
el Consejo de Ministros con la anticipación convenien
te , para que en cumplimiento de lo prescrito en el 
art. 24 de la ley de 20 de Febrero de 1850 esten 
próviamente autorizados los pagos que el Tesoro de
ba hacer desde el dia 1? del mes para cubrir las obli
gaciones comprendidas en los presupuestos anuales, 
se ha servido S. M. mandar que en lo sucesivo el 
dia 25 de cada mes se apruebe por el Consejo de Mi
nistros la distribución de fondos que haya de regir 
en el siguiente, y que bajo tal concepto tengan para 
este caso aplicación las disposiciones contenidas en 
los artículos 23 al 30 inclusive de la Real instrucción 
de 25 de Enero del año próximo pasado.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
23 de Enero de 1851.=Bravo Murillo.=Sr. Director 
genera! del Tesoro.

; Excmo. S r .: Para evitar dudas acerca de los me
ses en cuyas distribuciones de fondos deban figurar 
las mensualidades de efectivo pago á los empleados 
activos y á las clases pasivas, la Reina (Q. D. G.), 
considerando, sin perjuicio de lo que determine la 
ley de presupuestos de este año, que las bajas á que 
hay que sujetar los créditos individuales se entien
den sin privar á los interesados del derecho á perci
birlas, si bien acreditadas en sus respectivas cuen
tas, queda aplazado el pago para los años venideros; 
y conformándose S. M. con el parecer de esa Direc
ción general se ha servido resolver lo siguiente:

1.° Quedas once mensualidades que en el pre
sente año deben percibir los empleados activos se sa
tisfagan en los meses desde Febrero á Diciembre am
bos inclusive. 1
c 2.° ■ Que las diez que asimismo han de recibir las 
clases pasivas qüe devengan, lo sean en los meses de 
Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Setiem
bre, O ctubre, Noviembre y Diciembre.

3.“ Que das ocho que también deben pagarse á 
las clases activa y  pasiva que cesan en el goce de sus 
derechos, tengan lugar en los meses de Febrero, Mar
zo, Mayo, junio, Agosto , Setiembre , Noviembre y 
Diciembre.

i." Que las seis que igualmente toca cobrar á los 
herederos de acreedores procedentes de las clases ac
tiva y pasiva en línea recta y de marido á muger se 
satisfagan en Febrero, Abril, Junio , Agosto, Octubre 
y Diciembre.

Y 5'.’ Que las dos que han de satisfacerse á los he
rederos de la clase activa y pasiva que no lo sean en 
línea recta , ni de marido á muger, se paguen en el 
mes de Abril una y en el de Octubre la otra.

En su consecuencia, es la voluntad de S. M. que 
estas obligaciones se compréndan por las dependen
cias de todos los Ministerios en el presupuesto del 
mes en que respectivamente les corresponda ser sa
tisfechas.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y demas efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 23 de Enero de 1851 .*=»Bravo 
Murillo.=Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me han sidj ex
puestas por el Ministro de Gracia y Justicia, prévio 
acuerdo del Consejo de Ministros, Vengo en decretar: 

Artículo 1.° Los decretos que hayan de rubricarse 
por Mí, y refrendarse por los Ministros respectivos, se 
extenderán por los Subsecretaiios, Directores y Ofi
ciales de las Secretarías del Despacho en los asuntos 
propios de su atribución y negociado, considerándose 
como un acto anejo á las funciones de su cargo; y en 
su consecuencia, no se liarán en adelante nombra
mientos de Secretarios de Mi Real Persona con ejer
cicio de decretos.

Art. 2? Tampoco se concederán en lo sucesivo ho
nores de Secretarios de Mi Real Persona.

Art. 3.° Los actuales Secretarios de Mi Real Per
sona con ejercicio y honorarios continuarán gozando 
del tratamiento, honores y distinciones propios de su 
clase respectiva en el concepto de un mero título ho
norífico sin atribuciones especiales.

Art. 4.“ Se entenderá que renuncian las gracias 
expresadas, quedando en su virtud sin valor ni efecto 
alguno, todos aquellos que habiéndolas obtenido en 
cualquier tiempo no hayan acudido á la Cancillería 
del Ministerio de Gracia y Justicia á pedir el corres
pondiente título, y no lo verificaren oportunamente 
en el plazo de medio año para la Península, uno para 
el extrangero y Ultramar, y año y medio para los 
dominios de Asia, contados desde la fecha de este 
Real decreto.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de 
la Real m ano.=El Ministro de Gracia y Justicia-Ven
tura González Romero.

MINISTERIO DE ESTADO.

Se ha establecido el servicio de un paquete-correo que 
hará una expedición mensual desde la Guayra á San To
mas y Puerto-Rico, y viceversa. La goleta destinada á este 
servicio saldrá de la Guayra el dia 9 de cada mes; llegará 
á Puerto-Rico sobre el 14, y regresará á la Guayra el 1o 
del mes siguiente, conduciendo la correspondencia de Puerto- 
Rico y la que recoja en aquella Isla procedente de la Haba
na v otros puntos.

La primera expedición debe haberse verificado en el mes 
de Diciembre.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Filipinas participa con 
fecha 26 de Noviembre último que la tranquilidad pública 
continuaba sin alteración en aquellos dominios.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico con fe
cha i  de Diciembre último participa que la tranquilidad 
pública continuaba sin alteración en aquella isla.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección. -

Visto el expediente formado con motivo de una instan
cia de D. Alejandro Peña Villarejo, del comercio de Madrid, 
en que manifiesta que habiendo presentado al despacho de 
la Aduana de Alicante su consignatario D. Lorenzo Ber- 
dueg una caja conteniendo 443 docenas de peines ordina
rios de hueso y 60 docenas de marfil, los Vistas han afora
do la primera partida como de la materia de la segunda, 
con cuya calificación no se conforma el interesado, esta Di
rección general ha dispuesto decir á V. que, según resulta 
de las muestras remitidas, ambas clases de peines corres
ponden verdaderamente á la de marfil: que por consiguien
te se hallan sujetos á pagar los derechos que señala la par
tida 966 del Arancel, con mas la multa que para las dife
rencias halladas en los despachos establece la Real órden 
de 24 de Abril último, á cuya multa se ha hecho acreedor 
el interesado por haber declarado los peines de marfil como 
de hueso.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 de Enero 
de 1851 .= C . B ord iu .=Sr. Administrador de la Aduana 
de Alicante.

Visto el expediente instruido en esa Aduana sobre de
tención hecha á D. Pedro Bohigas de 96 rollos de alambre 
de latón que se encontraron ocultos dentro de unas bar
ricas de tierra refractaria que presentó al despacho, resul
tando del mismo que en la expresada ocultación concur
rieron todas las circunstancias agravantes de que hace mé
rito la Real órden de 14 de Junio de 1850, he resuelto de
clarar el comiso en conformidad de lo que en la misma se 
establece.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 de Enero 
de 1851.= C .  B ordiü .=Sr. Administrador de la Aduana 
de Barcelona.

ANUNCIO OFICIAL.
Dirección de Correos.

No habiendo producido ningún efecto la tercera subasta 
verificada el 15 del actual para la enagenacion de 10 car
ruajes pertenecientes al ramo de Correos, que se hallan de 
manifiesto en los almacenes de D. Dionisio Lefebre, calle de 
Valverde, núm. 1, se ha autorizado á esta Dirección por 
Real resolución de 18 de este mes para que admita proposi
ciones por cantidades menores á la tasación de dichos car
ruajes.

Lo que se anuncia al público, advirtiendo que el térmi
no para la admisión de las proposiciones será’ de 15 dias, y 
que la tasación de los carruajes es la siguiente:

Rs. vn.

La silla núm. 14 <ie 4 asientos............... 2800
La núm............16 id. id.............. . 3000 :
La núm............ 18 id. id...................... 2800
La núm............ 20 id. id...................... 3500
La tiúm............ 22 id. id..................... 2500 .
La núm .......... .23 id. id..................... 3500
La núm............ 2 de 5 id...................... 6000 ,
La núm.............3 id. id...................... 2500.
La núm............ 4 id. id...................... 5000
Un tilburí............... 1500 ;
Madrid 24 de Enero de 1851.— El Director, 

razaga.
Manuel Za-

PROVID ENCIAS JU D ICIALES.
D. Manuel Martínez y Diaz, Magistrado honorario de la 

Audiencia de Granada y Juez de primera instancia del dis* 
trito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente y á solicitud de D. Rafael Salgado de Pi
fia, dueño y servidor de una escribanía pública del núme-> 
ro de esta ciudad, cito para la cancelación que he decretan
do de la escritura que otorgó D. Juan Cabello con poder de 
D. Juan Nuñez Rasero en Sanlucar de Barrámeda el dia 47 
de Noviembre de 1694 ante el escribano D. Agustín Rivera; 
imponiendo sobre dicha escribanía un censo de 450 duca
dos de principal en favor de la capellanía fundada por Don 
Sebastian Nuñez Rasero, á los que se crean con derecho al 
mismo censo; apercibiéndoles de que si en el preciso térmi
no de 90 dias, contados desde el de la inserción del presen
te edicto en la Gaceta del Gobierno, donde sé repetirá su 
publicación de 80 en 30, no comparecen en este juzgado á 
deducir su oposición en forma, se llevará á efecto la can
celación referida, parándoles entero perjuicio. '

Cádiz 16 de Diciembre de 4 850.=Martinez.*=»Ramon Ma* 
ría Pardillo.



En virtud de providencia del Sr. I). Juan F io l, Juez de 
primera instancia del cuartel de las Vistillas de esta capi
ta l,  é ignorándose cuál.sea  el paradero ó habitación que en 
la misma ocupe D. Diego Mendoza, se le cita y emplaza por 
medio del presente y térm ino ordinario , á íin de que tan  
pronto como llegue á su noticia comparezca en la Audiencia 
territorial dé G ranada á usar del derecho de que se crea 
asistido en la causa que á instancia del mismo se ha ins
truido en el juzgado de prim era instancia del d istrito  del 
Salvador contra D. José María Ruiz y o tro s , \ á cuyo efecto 
se ha librado exhorto por dicho juzgado.

Madrid 20 de Enero de 4 8 5 l.= F io l.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S.

SENADO.

 REAL  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

S e s i o n  del dia 28 efe Enero de 1851.

.^Afel8fta átfcs díate y cüarto  sé lee y queda aprobada el 
átiiá de la áflteHor.

El Senado queda enterado de una comunicación del se- 
fter D uq ue de Frías* en que participa 110 poder asistir á las 
sesiones en algunos dias por el fallecimiento del Sr. P rínci
pe de Añglona, y de otra del Sr. Alcalá Galiano manifes
tando no poder as istir por hallarse indispuesto.

Quedan aprobados sin discusión los tres dictám enes de 
te comisión de exámen de calidades que ayer quedaron so
bre la m esa, y entraron á ju r a r  los Sres. Rey, O rtiz de Ta- 
ránco y  Sevilla (D. Juan).
- El Senado oye con sentim iento una comunicación del 
Sr¿ Conde de O suna, que participa haber fallecido el señor 
Príncipe de Anglona.

Se procede á la votación definitiva del proyecto de ley 
sobre autorización al Gobierno para enagenar varias fincas 
pertenecientes á la m arina , y verificada dio el siguiente re
sultado:

Total de v o tan tes ..................  97
Mitad mas uno.......................  80
Bolas b la n c a s . . . . .................  9o
Idem n eg ras ................................  2

El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba. 
y& Úe  ley ó la  ley sancionada por S. M. rela tiva á au torizar

Í1 Gobierno para que rijan  los presupuestos desde 4? de 
¡ñero.,

El Sr. PRESIDENTE : Queda publicada como ley on el 
Senado, y se archivará.

No habiendo mas asuntos de que tra ta r  se avisará á do
m icilié á los SFés. Senadores. Se lévanta la sesión.

Erah las tres menos cüarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia. 25 de Enero de 1851.

Se abra á la una v m edia, y leída el acta de la sesión 
áe ayer queda aprobadla en votación nominal.

Se da cuenta de las peticiones presentadas ú ltim am ente 
en  Secretaría y pasan á la respectiva comisión.

Se concede licencia por tres meses á los Sres. León y 
Amarelle.

ORDEN DEL D IA .

Actas.

S in discusión se aprueba el dictam en de ía comisión de 
actas, y queda admitido como Diputado por el d istrito .dé  
Serrahos , en la provincia de Valencia* D. Javier Paulino.

T R I B U N A L  MAYOR DE CUENTAS:

Continúa la disensión pendiente.
T pi/lA p] O pf Q ® flinp

El Sr. FERNÁNDEZ BAEZA, en contra : Me pedido la 
palabra en contra, porque en esta ley noto un  defecto que 
tendrá por fuerza que subsanarse desde luego en este a r tí
culo. Yo creo que en él debe hacerse una ad ic ión : voy á 
explicarme.

E n  el a r t. 65 se establece que siem pre que se tra te  de 
providencias ó declaraciones de responsabilidad independien
tes de lá  decisión de las cuentas podrá suplicarse para Ja 
o tra  Sala.

E n  el a rt. 31 se dice que las Salas se com pondrán de cua
tro  M inistros la una y de tres la o tra , y en el art. 33 se dis
pone qué las decisiones de la Sala se adoptarán  por mayo
ría  de Votos. Ahora bien: componiéndose el T ribunal solo de 
siete M íiiiStros, y dividiéndose este en dos Salas, una de 
cua tro  y .otra cíe tres , y habiéndose de decidir por mayoría 
de votóá, según se previene en esta ley , puede ocurrir el 
aballado de que lá opinión de la m inoría cause ejecutoria, y 
este es, señores, defecto que yo quisiera se remediase en este 
artículo.

P ara  que se com prenda bien esto basta saber que si en 
un asunto  de que Se suplica de una Sala á o tra se ha fa
llado,en la p rim era Sala por cuatro votos conformes, v en 
Súplica se separa un voto de los tres que componen la Sala, 
y fes otros dos cón el Presidente están conformes contra la 
opinión del Magistrado que ha pensado como los que hall 
¿aliado anteriormente, siendo inapelable ya este fallo p o r
que causa ejecutoria y es por m ayoría, prevalecerá la opi
nión de estos tres Jueces contra la de cinco, es dec ir, los 
cuatro de la otra Sala, m as el que se separó de esta, lié 
aq u i, señores, el absurdo que yo encuentro en esta ley, v él 
que cFeo podrá subsanarse en este a r tíc u lo , haciendo en él 
fe aclaración de que los Contadores en tren  á componer el 
Tribunal en aquellos casos en que por haber fallado ya cier
to número de Jueces no quede mayor número para la vista 
en súplica del negocio.

Esto, lejos de sor un  absurdo, creo está en perfecta arm o
nía *>on jo establecido en los Tribunales de ju s t ic ia , puesto 
qué cuando en una Bala no habia suficiente núm ero de Ma
gistrados, se suplió esta falta con los Fiscales, que hacián ve
ces de Magistrados en estos casos. Por esto quisiera yo qué 
•e.eoncedifteaesa facultad á los Contadores, dé prim era clase

hasta el núm ero que fuera necesario para form ar la Sala de 
súplica. La com isión, de acuerdo con el Sr. M inistro, d irá  
quiénes son los que han de suplir á los M inistros del T ri
bunal para el caso de súp lica , pues de lo contrario  tendre
mos el absurdo que lie dicho, es to es , que el núm ero me
nor prevalecerá sobre el mayor si la m ayoría ha de causar 
ejecutoria.

El Sr. AGRIOLES, de la comisión: El Sr. Fernandez Bae- 
za en últim o resultado no ha hecho im pugnación alguna al 
artículo que se discute, sino al que tra ta  de las Salas, y se 
ha concretado á decir que para que u n  núm ero m enor de 
votos no cause ejecutoria contra otro núm ero m ayor, se ̂ ha
biliten los Contadores para que compongan parte  do la Sala 
de súplica. La comisión no puede adm itir esta id e a , ni pue
de menos de rogar al Congreso se sirva aprobar el artículo 
tai como le ha presentado.

E 11 prim er lugar ha tratado de equ iparar el recurso de 
revisión con el de súplica , y S. S. ha querido equ iparar á 
los Contadores con los Jueces de prim era instancia. Yo„.nc 
entraré en hacer com paración: lo que sí digo á S. S. es tjtM 
la comparación 110 es exacta. Los Jueces de prim era in stáü - 
eia son tan  inam ovibles como los M agistrados; tienen  los 
mismos ascensos respectivam ente, y se nom bran del rnistfic 
modo; pero los Contadores y los Ministros del T ribunal dé 
Guéntas son absolutam ente d istin tos, tienen d istin tas éáfe- 
gdrías, se nom bran de d istinto m odo, pueden separaiteéjcy 
hay eii fin una barrerá  insuperable en tre  lá clase de Conta
dores y la de Magistrados.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA: Pues por eso yo pienso ha- 
ser una enm ienda al a r t .  60.

El Sr. AURIOLES: Pues en ese caso la discusión está 
term inada: cuando lleguemos al art. 60 puede S. S. form u
lar su enm ienda, y la comisión contestará.

El Sr. PASARON Y LASTRA: Señores; el Sr. F ernan
dez Baeza ha hecho una observación á mi ju icio  fundadísi
ma , y que tiende á ev itar al T ribunal de Cuentas los con
flictos en que pueda verse. Se dice en el artículo que debe 
haber un  T ribunal compuesto de siete M inistros, con los 
cuales se form arán dos Salas, una de cuatro y o tra de tres, 
pudiendo el p residente agregarse á la o tra , en cuyo caso 
pasará uno de sus individuos á ocupar su puesto, en la que 
dejó: piles b ien , puede llegar el caso del a rt. 65, en que so 
interpone el recurso de súplica contra la Sala de c u a tro , en 
que han sido conformes los v o to s; y como según el mismo 
artículo será fallo lo que acuerde la m ayoría, resu ltará que 
si en esta suplica en la Sala de tres se separa uno de sus 
Ministros del d iclám en de ios dem as, producirá sentencia 
lo que opinen solo dos Jueces contra el dictám cn de una Sa
la de cuatro  y uno m as de la de tres; ¿y deberá prevalecer 
M fallo de dos contra el de cinco ? S eño res, esto es m uy g ra
ve, y de consiguiente lo indicado por el Sr. Baeza está muy 
bu su lugar. -

Pero se dice por los individuos de la comisión : llegare
mos al a rt. 65 , y alli se podrá proponer una enmienda; 
nías yo creo seria bueno que aqui, donde se tra ta  del per
sonal que ha de com poner el T ribunal, se dijese: cuandc 
se necesiten au x ilia re s , se echará mano prim ero de uno de 
los Ministros de la otra S a la , y después de los Contadores.

El Sr. LLORENTE, do la com isión: Aun adm itiendo las 
ideas indicadas por los Sres. Pasaron y Baeza podría d e ja r
se este debate para  la discusión del a rt. 65, al que podrían 
presen tar una enm ienda, á pesar de que no debe causarles 
sorpresa que se apruebe asi, pues se ve todos los dias en 
la adm inistración civil que en la revista se sentencia por 
una Sala compuesta de m enor núm ero de Ministros. Yo 
bien sé, me d irán  estos señores, que aunque en la adm inis
tración civil haya este defecto se debe enm endar al tr a ta r 
se de una ley nueva; mas para ello no es inconveniente la 
aprobación dél artículo que se d iscu te , y al tra ta rse  del 60 
podrán ponerse de acuerdo la comisión y el Gobierno para 
proponer lo que convenga si se presen ta alguna enm ienda

Se vuelve á leer el artículo, y puesto á votación os 
aprobado.

Lo son igualm ente sin discusión el 4.°, 5.° y 6,?
Se lee el 7.° y una enm ienda al mismo firm ada por lo:; 

Sres. Madoz, Mucliada, Baeza y otros para que se .1c añadí: 
que el cargo de los Ministros del T ribunal será vitalicio.

El Sr. MADOZ: Antes de apoyar mi enm ienda, el señoi 
Presidente me perm itirá  que anuncie una interpelación a 
Gobierno sobre el concordato, pasando á ocuparm e del obje 
to para que he pedido la palabra.

La prérogativa 9! del a rt. 45 de la ley fundam ental de 
Estado, hoy vigente, dice las palabras siguientes: «Nom
b ra r todos los empleados públicos y conceder honores y dis
tinciones de todas clases, con arreglo á las leyes.)) Los Di
putados que se sientan en estos bancos y forman la mino
ría progresista , sosten iéndolas doctrinas de este partido 
acatan como deben la Constitución del Estado, y por con
siguiente reconocen que cón la vigente hoy 110 puede apo
yarse la doctrina de su com unión política, reducida á qu< 
los M agistrados del T ribunal de Cuentas sean nombrado: 
por las Cortes, pues saben que cuando los partidos no res
petan la Constitución, y al defender sus doctrinas 110 quie
ren  observarla, sobrevienen la lucha, la guerra y la revo
lución: nosotros hemos ju rado  la Constitución y la defende
remos, á pesar de que nuestras doctrinas en g ran  parte  iv 
esten consignadas en esta ley.

lie tenido necesidad de decir estas palabras, porque ten
go que pagar una deuda pendiente al Sr. Hernández Ariza 
que me hizo una amistosa reconvención ai decir estaba oí 
contradicción con las doctrinas constitucionales de mis ami 
gos políticos, respecto al T ribunal m ayor de C uentas, a 
formarse la Constitución de 1837.

En aquella época, señores, cuando el Congreso era lla
mado á reform ar la Constitución del E stado, yo estaría  er 
mi derecho defendiendo el que los Ministros del T ribuna 
hubiesen de ser nombrados por las Cortes: no asi en el du 
en que esto se opondría á la prérogativa antes citada; \ 
respecto á la contradicción que S. S. encontraba en tre  rnií 
ideas y el discurso pronunciado por el dignísim o Sr. D01 
A gustín A rguelles, debo decir que ni una sola palabra sa 
lió de su boca dirigida á negar el derecho que podían tenei 
las Cortes de nom brar los Ministros del T ribunal de Cuen
tas, sino que negaba la op o rtu n id ad , pues no queriá librai 
al Gobierno de la responsabilidad de p resen tar las cuentas 
pues que podría disculparse de no hacerlo por desconfianza 
en los empleados que él no n o m b rab a : adem as aquella en  
época de transacción en que habia por parte  de ciertos hom
bres m uy distinguidos el deseo de ceder* parte  de sus doc
trinas para que un  partido  respetable que habia prestado y 
prestaba servicios im portantes á su p a i s , hablo clel partid^

m oderado , pudiera aceptar la Constitución para  defender 
unidos el trono de Doña Isabel II, debiendo tener presente 
adem as que m ien tras aquella Constitución se d iscu tía se for
maba la mejor m em oria de presupuestos que hemos tenido 
pues en esto como en otras cosas, lejos dé ad e lan ta r, hemos 
atrasado bastante.

Mi d octrinaos que las disposiciones de la Constitución 
110 pueden alterarse sino por las m ism as Górtes nom bradas 
al efecto, 110 por las o rd inarias, y por lo tan to , aunque mi 
opinión con arreglo á los buenos principios sea que el Gon- 
greso nom bre los M agistrados del T rib u n a l, 110 quiero pro
poner tal cosa, ni tampoco la opinión p resen tada para coii- 
ciliar las dos opuestas de que el Gobióriió p ropusiera tres 
individuos y el Congreso nom brará uno de ellos, no: los 
que firmamos la enm ienda nos concretam os á lo que única
mente podemos dentro de la Constitución v igen te ; pedimos 
sea el nom bram iento de M inistros vitalicio.

Para probar la conveniencia de adoptar nu es tra  opinión 
110 leeré la •Constitución belga* porque seria hacer,,u tr agra
vio á \ú iiúátrácioii dé los feres; D iputados; pero sf di($&ue 
en Bélgica los Ministros deí T ribúlial de Qüéntas los n o r ^ | | |n  
las CórtéS, y que aquel T ribúñál fisé^Hfcá la d is tr il i^ J in  
de los ipil-dos públtódS* resu ltahÉ bde  átflií que ají'8W r i^ J |a 
legisIatUfá de 4830 sé presen ten  im présas las éi$éh t$  
año ! 849, y se está trabajando  éii las dé 1830 paftfc i if tp i-  
luirlas y  presefiterleté .en el Parlóme ufó. En n úestlo  Sistema 
en que los Cuerpos coíegisladores 110 in te rv ienen  en el nom
bram iento de los Ministros del T ribunal y no han estada 
m arcadas las atribuciones de ellos, es el resultado que no 
tenemos cuentas m as.que hasta el año 43 .,

El T ribunal de Bélgica nom brado poé el Parlam ento ha 
presentado en el año de 50 las cuentas im presas del 49.

H ay, señores, una opinión bastan te  general de qué ñó 
puede salir nada bueno y perfecto de los bancos de la opo
sición. Los que la profesan están equivocados, porque se 
hallan en el caso de recib ir nuestras observaciones.

Nosotros querem os que el cargo de M agistrado del Tri
bunal m ayor de Cuentas sea vitalicio, y lo querem os cuaná 
do nuestros adversarios políticos ocupan esos destinos 
cuando nuestros adversarios políticos se sien tan  en el báncó 
azu l, y cuando es de creer que los nom bram ientos que se 
hagan recaigan tam bién sobre individuos del partido mo
derado. Si esto 110 es im parcialidad, si esto no es lealtad, 
no sé lo que es. ¿Qué es lo que querem os, qué es lo que 
pedimos? La declaración de 1111 alto princip io , de cuya bon
dad estam os convencidos: y teniendo la convicción de su bon
dad , nada nos im porta que vayan á gozar de sus ventajas 
individuos del partido moderado. ¿No debe tener eso Tri
bunal cierta  im portancia? ¿110 debe ex is tir  en tre  él y el 
Parlam ento cierta relación por medio dé la  ley? ¿Pues á qué 
oponerse á que sus individuos sean nom brados por él Cón- 
greso? C ualquiera de los Sres. D iputádoá qüe me escuchan 
¿encom endaría sus negocios á una persona á quien no co-  ̂
nociera? Y suponiendo que lo hiciese, ¿tendría  confianza eh 
ella?

Siendo el nom bram iento de ios M agistrados atribución 
del Gobierno, sucederá , como otras veces, que ha tenido 
que ponerse en oposición con él; y en  este caso, ¿no será 
preciso darle alguna g aran tía?  ¿No s e rá  preciso que este 
cargo sea vitalicio?

Un Juez de p rim era  in s tan c ia , ¿ q u é  tiene que ver con 
el Gobierno? ¿P ara  qué se há de d ir ig ir  á él?  P ara nada. 
Lo que hace es fallar sus pleitos , in form ar su s cáüsás y na
da mas. Pues á ese Juez , dice el partid o  m oderado y cón él 
el Sr. P residente del Consejo de M inistros, se le concede la 
inam ovilidad, y al Fiscal que me ha de c e n su ra r , al Tribu* 
nal que puede p resen tar u n  docum ento contra ip í, pa\ra esé 
fe am ovilidad; ¿Dónde está pues la consecuencia de los p rin 
cipios? ¿Por qué se sostiene la inam ovilidad para  el Juez* 
y se niega al M agistrado que puede fiscalizar ál Ministró? 
¿No se ha presentado en el Senado u n  proyeéto de ley sobre 
organización de T ribunales, en el cual se sienta como prirw  
cipio la inam ovilidad dé los Jueces? Y an tes de llevarse al 
Senado, ¿no se ha discutido en  Coúséjo de M inistros?

En el capítulo . 17, que tra ta  de la im iañiovilidád judicial, 
se establece que solo.podrá separarse á u n  M agistrado por 
una sentencia. ¿ Y cómo puede negarse á los M agistrados 
del T ribunal de Cuentas lo que no se niega al ú ltim o  de Jos 
jueces? ¡fiur tan vdrie l A qui está la legislación francesa que 
tanto  se ha estudiado, y en ella se consigna él principió de 
que este cargo sea vitalicio , porque se ha querido  poner ál 
T ribunal á cubierto  de las iras del poder. ¿P ues por qué 
110 le damos nosotros esa inam ovilidaa? ¿Por qué no los ele
gim os? ¿Se quiere que digamos al G obierno: nóm bralos tú, 
sepáralos tú , y excúsate con que está de acuerdo cpn su 
nom bram iento ó separación el Consejo Real? Cuando jse 
adopta el principio de que solo por u n a  sentencia puede 
separarse á un Juez, ¿por qué se ha de d e ja r  la separa
ción de un M agistrado del T ribunal de-C uentas al capricho 
de un  M inistro?

Esta le y , señores, se discute en una época en que Ja 
opiñion está preocupada con los p resupuestos y defie p ro 
ducir malos resultados el que no sean vitalicios los caigcte 
de aquellas personas que deben exam inarlos y fiscaliza! ái 
Gobierno. : j

Nosotros, al p resen tar esta doctrina , querem os d ar fuer
za al T ribunal , querem os que vayan á él siigetós encaneci
d o s’en la m ag istra tu ra , y cuya experiencia seá Capaz dé re
sis tir los halagos y am enazas del poder; querem os en fiíi 
que tengan el prestigio y consideración que necesitan , sin lo 
cual nada habrem os conseguido. La censura m in iste ria l es 1.a 
garan tía  que nosotros tenemos p ara  conocer que la ley dé 
presupuestos ha sido cum plida exactam en te; y si no se con
signa que el T ribunal que la ha de ejercer seá inam ovible, 
no tendrq aquella la im portancia que debe ten er éñ u n  pais 
constitucional: todo cuanto  se haga estará dem as si no Sé 
asegura á los M agistrados de u n  e x a b ru p to , de uñ a  irá ó 
de ú n  capricho del poder. Y al ped ir esto , nos gu ia feYháS 
ex tric ta  im parcia lidad , porque 110 espeFaiños que p árá  dés- 
em peñar esos destinos se eche mano ele los hom breé de hües- 
tro partido , y acerca de esto me p erm itirá  el Sr* M inistro 
de Hacienda que le haga una observación.^ ; . .

En el año do 40 fue destruido el Góbiérnó qué eiitpnces 
existía, y la revolución separó á m uchos ém pléados ¿ligniSif 
inos. Yo me acuerdo de haberm e presentado entdüéés ál M i
n istro , y de haberle dicho: «S i no diay indepéndeilclá para  
los M agistrados del T ribunal m ayor úq C u e n ta s , y se los 
separa révolücionariam ente, ño tendrem os derecho a pedir 
eñ lo sucesivo que el partido contrario  ño hag a’ otro tanto.»

Ahora b ien : ¿lia repuesto S. S. á los qüe qaedároñ^ cen
santes el año 43? No. De ese modo se va aum en tando  úsa;

»



numeróse íisfá qúe liemos visto anos y anos de hombres cu 
Vtó s u e l d o s  se podrían haber ahorrado si se hubieran dató 
a cééánteé. Püós b i e T t ;  yó qué creo que por ahora al mono 
kbóirfértíó  rió entrará en él camino de la conciliación di 
los diferentes paftidosvó fracciones d e  ellos, yo que creo 
niié Medirá é!*'mismo sistema para esta clase de destinas, 
iiidó cfüé’ ste • díTaí cárgú' (Ministro del Tribunal mayor cte 
Tíifehtaá él cáfifetúr dé Vi^hvio. ... :
Y -y{ficha  dé fós* partidos, la intolerancia política !a es- 
tan nadando los pobres cmitribuyentes. El pais ciñiere eco*, 

?^ ¡ ; h á d e  "eonóéder *el presupuesto, deteri al-me- 
una graiv cantidad para el .desarrollo;:dcr 

su riqueza: el pais quiere que en Loterías, en ■'Correos.;, -en 
todas las dependencias, si hay uiv deritmo de i  , o ó 6000 rs., 
haya 2 3 ó 4000 de economía. Esta digresión parecerá in
útil hasta cierto p un to ; peró ño lo es.

Concluyo pues diqiéñdQ-que. nosotros queremos que los 
Magistrados del Tribunal de Cuentas sean inamovibles, por
que no tenemos esperanza de ocupar esos puestos por aho
ra; pero de todos modos deseamos , que sean, respetados. 
Q u e r e m o s  un'Tribunal que fiscalice ai Gobierno, y que es
té lejano de 61, tan elevado que no Je alcancen los dardos 
que puedan dirigirle lo¡¿-partidos» 1 oí eso queremos que. s.ea 
vitalicio. He dicho. ¿ . ; t

El Sr. BRAVO MUR1LLO, Presidente del Consejo de 
Ministros: No entraré, señores,- en la historia con (pie ña 
iniyugur^do su discurso ei Sr..Madoz acerca efe las opiniones 
q u e  ven tiempo pasado ha emitido sobre esta materia, ni 
acerca dé la que otras personas dignísimas y respetables, 
muy ilustradas y competentes, hayan podido también tener, 
pues todo esto mas bien ha sido una especie de satisfacción 
que S .‘S. ha podido dar á esas'personas'ó á sí mismo, por 
lo que pudiera creerse de S-. sino que entraré 'desde lue
go sencilla y lisamente en examinar con breves palabras la 
cuestión que se debate, cuestión que ha tratado el Sr. Ma- 
doz con mucha1 maestría y con los conocimientos que le 
distinguen; pero á mi parecer de una manera poco confor
me con los buenos principios.

La cuestión está reducida íy si loa Ministros del Tribunal 
de Cuentas deben tener la inamoviiidad, ó si no hay necesi
dad ni conviene que la tengan. Desde luego el Sr. Madoz lu
cha con una gran desventaja: la inamoviiidad,, que es una 
garantía excepcional, sumamente excepcional, Una garantía 
de grandísima importancia, y que al• lado de las véiítajas 
que tiene puede producirTáltibien en algunas ocasiones,gra
vísimos inconvenientes, esa garantía esta consignada en la 
Constitución dél Estado para cierta clase de Magistrados ó 
de funcionarios públicos, y está negada virtuahríénte, por
que no se  ha concedido á todos ios demás. La mainoyiiidad 
es cosa de tal importancia que ha merecido un lugar en la 
Constitución; y nú.solo eñ la que nos rige, sino en las-an
teriores de 1812 y de 1837* en todas estas Constituciones ! 
vemos consignada esta garaütíay y  limitada única y exclusi
vamente á aquellas pqrsoñas,,ó, funcionarios á quienes los 
autores de dichas Constituciones lían creído ({ue podia con
venientemente darse.

La garantía, señores, está concedida por la Conslitm- 
cion'únicamente á los Magistrados ó Jueces, á los qüe están 
üneárgadds de administrar justicia en los juicios civiles ó 
.criminales. Ese es el. texto de la Constitución del Estado; y 
(Como e\ asunto es de tanta importancia, el Congreso nie dir 
s im ulad .que yo lo recuerde, puesto, queden la fe tra , op las 
e^pregíoues :y éu  las frases de ella es c o l o q u e  yo feo cíe 
fundar el principal argumento. ' V '

Dice el art. 66: (lee.)
- ’ Sobré éste'artículo, en él cual sé habla dé los Magistra

dos ó lóS Jueces y dé las cuestiones que deben decidir ó resoí- 
^ é r  '¿n Tés juicio¿ civiles y crim inales, y en cuyo articuló 

determina (nótese bien esto) que las facultades dé estos 
ftiñdiónariós lián dé éStar exclusivamente limitadas a juz
gar y hacer que se ejecute lo juzgado, viene él 69¿ éñ el 
pugl se dispone lp siguiente: (lee. )
..., ,’Áqul está consignada la inainoviliclad; pero se ha cpn- 

ó . $e ha concedido esa, garantía éxcepéipnaí, porque 
si 'no ja tiene nadie, ni deben tenerla hias funcionarios qüé 
aquellos á quienes expresamente se concede, está concodi- 
.dq. digO j .la inamoviiidad á los. Magistrados ó Jueces-que 
ep tienden i ó se ocupan vinica y exclusivamente en ja adini- 
.njst^anion dé justicia en lo civil y en lo criminal, sin que 
disfruten de esa garantía sino cuando única y exclusívá- 
mente decidan esas cuestiones, porque esas cuestiones, sé- 
flOPes, son Uta qué afectan á la seguridad, á la independen
cia: á la;honra y hasta.á Ja existencia de los ciudadanos, 
qüe és Jodo lo mas•. importante que puede haber papa ellos. 
Por eso se ha concedido esta garantía, y para que. no hu
biera peligro en la concesión de esa garantía ; se ha hecho 
•cotí lá restricción de que los funcionarios á quienes se:’da 
ésa prem inencia no puedan entender, como he dicho, no 

'püedan ocuparse, no puedan tra ta r ni decidir ninguna.otra 
cosa-sino juzgar ó hacer que se ejecute lo juzgado.

Yo pregunto ahora . ¿ es conforme al principio constitu
cional, es conforme al espíritu ó fundamentos que conoci- 
dáipénté' produjeron esa disposición del Código fundamen
tal. qué e$á preérhinencia alta , importantísima, excepcional 
dé' lá inamóviíídád sé conceda á algunas personas ó funorir- 
narios á quienes" no la ha concedido la Constitución dél Es
tado^ Yo creo que no.

El Sr. Mádoz ha dado con jriueba razón grande- impor
tancia al asuntó de que se trata; la'tiene; yo la reconozco;yb 
‘Jé doyanas,importancia aun que S. pero bajo otro .as
pecto. La inaipovilidad judicial, semejante, auntjue con mu
cha distancia do úna á otra, con la inmensa disla riera qué 
háy; desdé un fúnejjónario cualquiera , aü tey  , semejante , - di— 
gQfeeonesa.gran distancia á ,1a inamoviiidad Reafe esa in
violabilidad es de tal importancia que dq puede concederse 
á nadie, ni entenderse concedida á nadie , ni dispensarse á 
BlñgúnO que -ño éété expresamente consignado en Ja; Cons
titución del Estado; merece un capítulo aili, merece allí una 

.disposición especial cual no pierccen ningunos oíros funcio- 
bdbHcp§, porqué ño hay ningún fúñeionarió táil alto 

. |t i  (el;Estado íqtie inerezíca esta consideración: /. y si esto es 
fuúdajdó, éorijo; dréo yo'qué lo es • el Sr. Madoz ha podido 

Jdgtf córi téa ' los a ti lores dé lá Constitución de i 812, q ue 
hó gohcedíéébñ lá inámbvijidad judicial mas que á los Ma- 
gist fados V jíúeeés de la jurisdicción civil y criminal en lo 
común; e r  Sr. Madoz puede argüir contra tos autores de la 
'CuHstrtueion do 1837 , que consignaron el mismo principio 
y siguieromlft-ahisuni doctrina; ;él Sr- * Madqz. puede argüir 

nienos Mrabajü^por.que no eran de 
su comunionjjaolltic^ylo^ que• contribuyeron á formarla, 
aunque al cabo ha siao aceptada por*ffAS.,'y sus amigos po*

U tico s ; p o d r ía  a r g ü i r  , d ig o ,  c o u f r a  lo s  a u to r e s  d é  l a .C o n s - ;  
t i t u c io n  d e  i84o q u e  n o s  r i g e ,  p o r q u e  e n  e lla  é s tá  cQ n srg ria -  

. do  t a m b ié n  el m ism o  p r in c ip io .  . , :
E s ta  r a z ó n ,  p a ra  in í p o d e r o s ís h n a ,  p a r a .n u  h á s U iiite  h a s 

ta  e l p u n to  d e  no t e n e r .q u é  e n t p r . c n  el e y á m e n  de. n i n 
g u n a  o tr a  c u e s t ió n ,  s in  e m b a r g o  n o  e 3 ;k  ^oLq p i  p u e d e  spr-- 
i-Oy-en e s ta  m a te r ia  e n  q u e  a b u n d a n . :Nó p u e d e  / . ‘p o r q u é  
U> q u p  c p tá  qn. la- ( lpñs{iLviciqn¿1 lo

,dñla. i q a j D u v > $■■ P .̂ií«
dcn\o^fuadovi; Ja;tÍu:uuoVii^d:gl^ íps* Ma'jpstjLacJÓs1 y Jueces 
y. po e t̂á la .de, nii)gqn-;o|.rq. lui/cionario' puljljcp^jiay razo
nes para ,que oMó, y PhfM Muc,, pó.'esté. E(; ¡pr\ncímp .'.recóno- 
cido. por., todos Jos pubkcfeus^ por Jodoij' ]ós hoqq)rei>,(fe ley 
desde;que. se lia erigido.en regla ,p..én" axioma ’q.'. í̂áxin.UH 
la conveniencia y aun neceéided*. dé la inamoviJidad ju d i
cial, es que .sol o .puedo y (íelje. concederse ,á aque|Íos. a qui^' 
ues está copeedida ei\ la .(j9nstiiuci9.11 déljíslado v es hy jna- 
movilidad, judicial) ia inamoviiidad (le Jóñ íjagisírados y¡ 
Jueces, í:o la iuauioyilidad^ def los funcionários (ÍOl órdép 
adininishvtlivo. , ?

.. A los iñ u c ip ra ir io s  d e l o r d e n  á d m in iM ra lp , ó yo n o  c ó iió z j ' 
co. q u ié n  011 b u e n o s ,p r in c ip io s  s o s te n g a  q u e  d e b e  c o n c e d e r-!  
se . iu n a in o v il id a d . P a r a  c o n c e d é rs e la , t ie n e n  q u e  t e r g i v e r s a r 
se  la s  e u e s E o u e s , ;y . s u p o n e r  q u e  u ñ  fu n c jo n a r io  a d i n i ú i s -  
t r a l i  yo e s  iu i f u n c io n a r io  j u d i c i a l ,  y  só lo , de, e s tá  m a n e ra ,, 
p o r  e s te  y o d e o , p o n  .e s te  m ed io i. i n d i r e c to , p e ro  ’al m is u ju  
tie in p q , .(ap iiv ó f 'á d an .ien fe . e n . i n i ’ju ic io , p u e d e  l le g a r s e  á d a r  
á  u n  f u n c io n a r io  (Sel ó rd e ii: .ad n iin is lT aU v o . fá íji a i 11 o v i 1 id¿ ytj j 
q u e  d e  o tro  m odo  no  s é .q u e  h a y a .s o s te n id o  n a d ie ,  ’m  p iiuT e 
s o s te n e r s e  con. J )u e n a s  r a z o n e s . ¿ P u e s .q u é  e s .e i  T r ib u n a í ,  d e  
C u e n ta s , s e ñ o re s  ? ,¿ Q u é  :son .. lo s  .M in is tro s d e l  í T r ib u n a h  d e  
C u e n ta s  ? ¿ S o n  M a g is tr a d o s .'.ó J u c e e s  ? ¿ S o n  ,ch in o  los M a
g i s t r a d o s ,  d e  .las A u d íe n c iá s ?  ¿ S o n .  cóm o el 'J u e z  d e  p r in íe r á  
in s ta n c ia  d e ’ B o ltan a  , á q u i é n  h a  c i ta d o  el S r .  M a d o z ,. á ü r i -  
( ju e  e l p u e b lo  e n  q u e . e je r c e n  I4 . jn r i,s d ic c io i)  ; ¡iu p ó .rü T  b ié r i  
p o c o ?  S o n  e s to s  co m o  lo s , á  q q ie n e s  lá C o n sU tü p ip h  dpi E s ta d o  
ha. co n c e tlid o  jo sa  g á r a n í í a  ? N o .^ se ñ o re s ; ;  éT Sp. jM áíloz y ;ló¿ 
a m ig o s  p o lític o s  d e l . S r .  M adoz q ü e . h a n  hah fác jo  e n  " e s tá  
c u e s t ió n ,  y fad o s  c o n  c o n o c id a  i lu s t r a c ió n 4 y coi! m i  O bjeto  
d e s d e  lu e g o  l a u d a b le  q u e  yo  re c o h ó z c o , h a n  s o s te n id o  fq i ié  
é l  T r ib u n a l  d e ,C u e n ta s  lio  e s  u p  T r ib u n a l  d é  j i i s f i é i a , q u é  
s u s  M in is t ro s  rio so n  M a g is t r a d o s  ó 'J u e c é s ^ í u e s  yo re p la n to , 
s e ñ o re s ,  u n  popo  d e  ló g ic a , u n  poco  d é 'c ó n s é ó ü é n c já !  S i é l 
T r ib u n a l  d e ‘ ¡C u e n ta s , co m o  lm co riiis ió n  sostiéne)^^úp ino  so s -  
tie r ie  el G o b ie r n o , co m o  h a ii  s o s te ñ id ó  lo s s e ñ o re s  d é  q u i e 
n e s  a c a b o  d e .H a b l a r ,  y c ó ñ ió . sé  h á  s o s te n id o  e n  b n e ñ o ^  
p r in c - ip io s , u s  u n  T r ib u r íá l  ó c o rp o ra c ió n  a d í n i n i s t r a t i y a ;; sí 
los. M in is t ro s  dp i T r i b u n a l  d e  C u p r ita s  no  Sori M a g iS tra d ó s  í u  
j u e c e s , uq p u e d e n  n i  d e b e n  t e n e r  e n  bueiió s; p r in é j i l ló s  la  
jn a m o v i l íd r id  ju d i c i a l .  E l T r ib u n a l  d e  C u e n ta s , los M in is t ro s  
,de, e s e . T r ib u n a l  no  e s tá n  l la n ia d o s  á é n t é n d e r  é il  CueStiorieS 
d é  p r o p ie d a d  , s in ó  l la m a d o s  á  e n t e n d e r  e íi  ' c u e s t ió n e s  
d e  la  v id a  y j i o n r a  d e  io s  c iu d a d a n o s ;  s i no  é s ta ñ  l la m a d o s  
á. e n t e n d e r , e n  c u e s t ió n e s  q u e  s ó p  o b je tó  y ' m a te r ia  d e  j u i -  
c io s  c iv ilp s  .0 c r im in a le s ,  e n  p l  j í i te ro  c ó m u n  á  ,q u ié n  e s tá  
c o n c e d id a  la  i n a m o v i i i d a d : e s f a r i é n  p iro  .casó .

B ie n  e x p í ¡ c a d a s  e s tá n  s u s  a t r ib u c io n e s  é n  e l p r o y e c to  dó  
léy q u e  se  d i s c u te :  c o n  solo c x a r i i i r í a r t e , ;. c ó iiy só jo  ’:j).aShr ,Í¿i 
v i s t a  p q r  é l ,  se  co n o ce  la  in m e n s a  d i f e re n c ia  q ú e  h a y  d é  
u n o s  á  o tro s . V u e lv o  a  d e c i r  p o r  ta n to  q u é  yo  tfec lán ro  á q u {  
u n  p o c o 'd e  c o n s e c u e n c ia  , u iL  popo d é . te g ic á  , ) p á r f e  q u é  . ñ b  
sp r i ic q r r a  en . c s a  q u e  y o  .p rep í' ¿éiy.TiJiá' c o n t r a d u y ió ñ ^  y i p ü -  
r a  q u é  ció se  va.va p ó r  u n 'r p c l é o .va  ;ap lica r*  íá2jñ é i r ió v i t í d a d  
á 'f u n c io n a r io s  q u e  rio e s t á n  eiV el c á |ó \ d e  te n é f T a ;y ' 

h .Y ó  n a  so y  a in igQ  d e  e x té r id e iá p é f e ü 'f e s  ó ú e s tio iífe á ^ e sp e -  
c ia fn ió n te  e n '. lá s  cíe e s tá  c l a s e : p r o c u ró  íip Iic trr i'sp n c il 1 a  yVH- 
g e r a m e n te  la  ra z ó n ' f u n d a m e n tá l ,  í á '  ra z ó n * b a p itW “p a r a  a j t p -  
y a r l a s : í s i  e l la  e s  c l a r a ,  s i é s ic o r iQ c id á , s i  e s  i ñ a ó s t r ü c t ib l é ;  
c re o  (q u e  sé  h a c e  b a s t a r i t e , q u é  e n  e x ^ lic a c io n fe s  J r ia y o re é j 
q u e  e n  'c o m e n ta r io s  j q u é  p n  'a d i i c l f  ra k o rip s  d e  o t r o ' g é n e ró j  
m é  p a r e c e  q ü e  s e 'c o n s u m e  u ñ  t ie m p o ' ;q 't tó . ‘á p i c a t s e
ccn ma^ utilidad á otras cosas, r ., A v  ’ : .

Élí Sf. MAbOZ: Agradezco el consejo. 4 
c Ef Sr..BRA'YO MURíLLÓ, Tré^déiitri déi: Consejó de Mi- 
riist.rosr Hablo, de tn í; rio; ácóñséjq ift Si*.í’Madoz-; es 1 tliá^ 
culpa dé 'no 'ser' yo mas éxíéñ'Só ábiratáT  Tistá -cuestióRí'Bí 
Sr¿.IVLidoz,np, neijosita de consejos., 11L yo.rne creo aú tó raa- 
dó á dárselos. , ‘ - í ' *'4\í .*;’, l ;‘*/ / ) “ '*'■ ■

C on  lo q iie  lie  d ic h o  creó* haber* in d lc a 'd b  q ü é : : s i r i  tíetfe^ 
n o r m e  m a s  e n  el e x á m e n  d e  e s ta  cuOS-tiOn^ r ie : < lado  la :. r a 
z ó n  f u n d a m e n ta l ,*  la  r a z ó n  c a p i ta l - p o r  la  c u a l , n o  so lo  no  
h a y  n e c e s id a d  d e  c o n c e d e r  , no  so lo - 110 h ay  c o n v e n ie n c ia  e n  
c o n c e d e r ,  s in o  q u e  110 s e  d e b e  c o n c e d e r , q u e  se  f a l t a r í a  & 
los p r in c ip io s  e n  c o n c e d e r  la in á ñ ló v i j id a d  á  lo s -M in is tré is  
d e l T r ib u n a l  d e  C u e n ta s .  S i yo c r e y e r a  q u e  se  p u d i e r a  c o n 
c e d e r ,  se  la  d a r í a  , la  p ro p o n d ría -  y  l a  s o s te n d r ía .  Y Ja  ú n i 
ca  ó la p r in c ip a l  .ra z ó n  q n e  yo tengo* p a r a  110 c o n c e d é rs e la  
es  (p ie  c re o  q u e , n o  se  d e b e  f a l ta r  á  lo s  p r in c ip io s ’, V c ré o  
q u e  se  f a l ta r ía  d á n d o s e la .  P a r a  d a r  im p o r t a n c ia  á  lo s M in is 
tr o s  d e  e se  T r i b u n a l ,  p a r a  r e v e s t i r lo s  d e  la  a u t o r i d a d , ,  d e l  
p r e s t ig io ,  d e  í a ‘.e s ta b ilid a d  q u e  d e b e n  t e n e r  y  q u e  e^ c o n v e 
n ie n te  , 110 h a y  n e c e s id a d  d e  d a r le s ,  u r ia  c o sa  q u e  p e r ju d i 
c a r ía  p a r a 1 o t r o - o b je to ,  d e ’u n a  co sa  q u e  110 .se  le s  p o d r ia  
d a r  s in  f a l t a r  á  los p r in c ip io s  do la C o n s t i tu c ió n  d e l E s ta d o .

Y e n t r a m o s  y a  e n  .Ja  .s e g u n d a  p a r t e .  ¿ Q u é  h a y  e n  e s to  
d e  r e a l id a d ?  ¿ Q u é  h a y  e n  e s to  d e  p o s i t iv o ?  Q u e  c o n v ie n e  
la e s t a b i l i d a d - d o . l a s  p e r s o n a s  q u e  d e s e m p e ñ a n  eso s c a rg o s , 
q u e  c o n v ie n e  p o n e r lo s  á c u b ie r to  d é  la  a r b i t r a r i e d a d  m in iá -  
te r ia h  E s to  es lo q u e  h a y  u le  re a l id a d .,  y  e s to  m a s  ó. r ife n o s  
lo h a y  e n  to d a  c la s e  d e  d e s t in o s  p ú b l ic o s  , a u n q u e 'e n  es  to s  
m a s , lo re c o n o z c o  d e s d e  l u e g o ; pónV- n o  h a y  e n  e s to  m a s . 
C u a n d o  so  h a b í#  d e  e s to  .sé :§ u p q iitíri:'.y d a n  p o r  c i e r t a s  u p a  
p o rc ió n  d e  h ip ó te s i s  q u e  yo  rio p u e d o , r e c o n o c e r . ? " / Y

E n  p r i m e r  l u g a r  se  s u p o n e  q u e  el' T r i b u n a l  d e .L k ie n ta s  
so p u e d e  p o n e y  óji p u g n a  co n  el M i n i s t e r i o , e n  p u g n a  c o n  
el G o b ie rn o . EsVo n o  e s  e x a c to :  e n  p u g n a  le g í t im a  se  e n 
t ie n d e  ; e n  p u g n a  n e c e s a r ia  p o r  e l  e je r c ic io  ••de a f r i b u d o n e s  
p r o p ia s  d e  u n o  V 'o lro . E s ta  es la  p u g n a  q u e  se  p u e d e  c o n 
s i d e r a r ,  p o r q u e  p u g n a  v o lu n ta r ia ,  d e  e s a  no  te n e m o s  q u e  
h a b la r .  ¿ C u á l  es  la  m is ió n  d e l T r ib u n a l  d e  C u e n ta s ?  C o m 
p r o b a r  la s  c u e n ta s  q u e  se  le r e m i ta n ;  h a c e r  y p a s a r ,:d é $ -  
])u es á la s  C o r te s  la  c o m p ro b a c ió n , 'e s  u n a  m a te r ia  de.he.Q bos, 
P a r a  e x p o n e r  e l T r ib u n a l  y .s u s  M in is tro s , .lo. q u e  h a y a  s e n c i 
llo  y  v e r d a d e r a m e n te  q c é rc á  cíe Tos h e c h b s j ' prár.á i r ia n i í e s ta r  
¡o q u e  o c u r r a  e n  .esa é o fu p ró lja c ib ñ  d é  Tos h e c h o s , rio c re o  
.q u e  p u e d a  i i a b c r  e sa  p u g n a ,  p o rq ü e  c l  T ^ ib u n r il  d é  C u e h tá s  
;n o  é s ta  l la m a d o  á  j u z g a r  á  los M in is tro s . G u a n d ó  e l  T r ih l í tó d  
d é  C u e n ta s  rio  v a  á  d a r  u ñ  fallo  q ú e  p u e d a  p é r j  ú d  Ic á r  Ti ’ íb s  
M in is t ro s  rió h a y  m o tiv o  d e  p u g n a ,  rió  és- :é ^ r i ; s ú ^ r i i s ib r i ,;)*y 
s i J e l “S r . vM á d o ^  y 1 ló^ q r ié , o p ií ia l i  cótriri S : :S . q d l é r e ñ  b u S é h r  
é ñ  é l T rib M ria l d e  CufeñicT^-, c ó m o  p a r e c e 1 q t ie  ^ T o q v ro p r ir iü n ,

rcsidericih'del' Gobibrnó’Ó <U? \tfe Mínl^ttS^sy^S; 
jfí»n*. el buen cauiipo. ’ *'*!!'’ f ! Y .LÍ,,f .ál l.!J/  >a f;:on) . '

Loá MiriiStfós rio responcitúf rúas (pie nnth fa#vtófteá-,1 na 
tienen Viias Juez que las'Cóétes / rio pueden Sét residefriéia^ 
dos riiás qUe en jaA CúiHes V poé las C6rt^'CúHÍi(ló i\\0  
Tfiburial ÜeCuóritasr pódrá sriñiihiMrár ^ jp^séntat* 
tos rjUe Jferinf dé servir eíi riiB •pósidéiífctíí'E pérd'Y^MderifeftW 
al poder ejecutivo., residenciar á Jos MinlMa’ÚSj jt&ga'f ilófe 
Míni t̂TosVValf;aT ônTria í ó s ' ñ ^ d á  
eso^és) 'ageíío i ^ ’córitHíílPío) á: Í5Ü*fm?l ¡4Ürii(̂ a {• 6; 
nos, á ¿u
é á̂ |JtigiVá. T\u4ó\*anriitó'da<:íiÜbÍeSe,'
de la ina 111 oviIidad judi'cláí y tatñpóéri .̂riéTV
dhíl j ü t i  i dial, v l í a y  oíró̂ ^fé^edi^miiéiió- niáá^^opio1̂  'áu ~
clip niejor. *• ( (Q'J.V( y ^
/  C iia iidó * se íiiiéóii ¿iTposicióneW en* ril* iseñt.íftb '*déáfa~ 

Vórable, cuando ’seprée qüe de riha nvaricárú' desVérgóriferidir 
(ijerihítasiáiie la éxpresíórij tódd$ puédéñ;faltñ -̂’iv 
JoS Miriistfós por uñ lado,-tes Wél‘T'ribuñal dé Cuenta» 
otro, v líasta Iris Cortés ó Jos DipütádóS Y  tes SéñodnrSS 
otro, 'ent(óric'os; todo éstá^pbrdrilo, y para ésté c&só tfc'htff 
garantía ninguna. . ' ; . f 1
‘ .^éró ilo liévafidó íá rixúgefaé^ri hástá éso punte p la 

fantíá) íjifé se clá brî feste proyéctó dé léy1 ¿s; todñ»lh’tmiP 
raí y raciririáíriiéíite
sea más:’que lá''ífí ‘̂tíi¿>.v:¡fi'cíhll;* j ; " é á á  ’es iñi OpiritófL 
estoy por la ¡ñáníhvíliílad'jiujicial éri büénús ;pi1ncipteérf>y 
óri vaiib^seriá 'quó' ixo TytuVfpte pór'éW*a';''póy(l(uh: ófetá éft te 
Constituéion’tleEÉstado pará los* MagistrridóS y Jüezest vtí* 
Qórieurr/5con;mi*'Voto á que1 só’ QÓri'sigññra éiVéí p^hyécto:tl’ei 
ley que' sé; presentó al Senado, j*; á qúfe sé hhj^éférldo 
Sr: Madoz; estoy 'en"esc priricapiü;1 no'teriiá •§. 8riiiéfcesidad! 
de esforzarse para, quprerme persuadir; pero siendo:'éfcte tHt 
ópiriíon *y éstos'-iriis pririerpios, 'Créó iquéHa gíiraUJltVqite se 
ófrécé en el pfoyéctó 'de léy - fespecú) de ’li>s Míñ’ibllX)B daL 
Trlburiál;dó Cueritas es én. el hecho ,'es él résültadó tari» 
próyechosó, tan útfy tan sogüro, liras .qué* ha ‘Ülrintê * 
Vilidátl júdiciál: * : ' '  ̂ ' • 1 •" ni^.Tiq h,:rA

¿Que supone el Sr. Madoz? ¿Su{j6ñe S. 
erq de trastornó, una época de irfeguiáridadg do! 
órderi? í?üeá en Óse cáso la hianteviUdad judieiohriO‘̂ if%d 
Ve de irada, porque sé ériha sobi% üri * velé qufe hiaéé 
inüchos áños sé írirójó eñtré rióísíútVÓS Y  tcídavte UUí SU* ha* 
léVaritádo, V hace, riiücho  ̂ añós- qué * béñStgUada . étf 
fa Coiktítucteii j y ‘qií1 éüántffó • GoristUüciohe6j he ádi^
^hp/hrités, rf(fiarii;;regidú?éritreJ nósótrbsY y  síñ-embargó d  
Si*: 'ftíados sabe 10 que ha sido' dé la jriámoyíHdad judteiál, 
slif qtlfe'■ séh' esto reconvertir «1 nadie; á! iiingínia persOiía ixi 
partido, porqúé la respórisábilidad (pie eri étse nsUíito haya, 
pesa óolectivamerite sóbre todol? los partidos y ¿obre mrióhasl 
pérsonáó de uno y ojtro^pártjdó: Si^sé' habla puéfe dé üria 
época de ese géheflj, Ja ihárrióvilidád ’de los Ministrofe ¿el 
Trilmnal dé Gúéritas ;no le düfia; ál Sr, Madóí mus reSUlthdU 
ijiíe el 'qiiiri te^ha^daBriTá .dé los 'MáglátnÁteS y ’- Jueboá ¥  Sf fefil 
Iráta áte tiriá epóécá dé : fegüláriÜad (t dé’ órtléAg eti eM érieo 
diré-' yb ál Sr: Jfáddz qiié rio-s*honcim• de *’ íiingúriá''irianbfá 
puedo concebir, qué A \\i\ Ministró dél Triburiol^íG'imtue 
con las garantías  ̂ que-se bstáblééeti :én';Osto proyeúte’idu 
oyéndole ,el Consejo, Real de la manenYy enAofc té4*mínúft 
Sé prc$ótiéri,,! sé lé‘separe pÓr ’Aiñ" Góbiérrío sin; riñ motivo
piioWclo^eyi'déníü^ ”:{

:: No1 ;lo¿ doritífbo! .'¿iquici^ ¡  ̂ póÑ[úé: fíó ebñpíbS 
riístft^éóáicHri*fuivririta'ipjriétíBiít dé; est* géríerri,
Bririfehós q u e ' i í é i é ' M í f i W í í Ó ' Y  
r esKléricihdo’efiYüs Cbrteá sob^' éóé' ttótotíe Tñjastteiá ftrbl^
trariedad ’, y qüé*  ̂ Grirtés r̂i«S¿ñpári> táriüíifeñYpbr: olJuur¥ 
áítádt); ¡¡A rSr,;'''MadÓ¿y'^or^üe i;-fnT¿ <ééúVerrioíteÍ̂ tO:*:lrit1híd̂
mi creéhéiá;, qué en'éste - él 'resuHadd es mas posIttvOj 
que ja :géirárrtíá é  ̂ iriáyór qúe' la garantía dé la jnamdvtRw 
dad judicial escrita éñ hr Confetátucióm • J f * ; ;»
“ Y- éíÚ?aftio’s éri el terreno dé ta^déeéoíifiíiritó^ín'lfini- 
tes, de lo¿ térnófés v^rfe ‘^u^icioneabdé'v'^uEé' tifadte Iffif 
de*cüiriplir;'con su déMhreív nrii^Uñ ün&úsntkmcúé-'dteifríüJ 
Sr. Madófc cíue tendria -tañto íiiiMo á lá iltamóVUidlíd’fJridéS 
Ministros :ael ’ Trilftririal: íñhyor- dé
Una rirfMtrariddad y uri cfespotiímo qué íkksn.podflo"Colcrar;

Un Ministro del Tribunal, absolutamente inamovillloií©* 
trio ños • ló ’p iútriél: SrPMJÜjo7,:j ̂ d'^iaúióni'étéifJhHí mufcSísi- 
mas i i \j ü$í ib iris , pód f ia ' désciñphñá '$íql i su
ppdria incurrir .en  muchos defectos, unos por voluntbdb.y 
o i r o Y por iíégl ígeric fá,- y -rié tü di o ‘ s¿ -^ariKh ioviíu íí Y¿ preveo 
queYné dirá eTErMáclóiY(úri-pitra ristit caw.iBftyia formas- 
bioriAlé* catisa; Ta pf uébá del dolitio y  : la i j  mpersidónodie cía 
periá{boim), 'para ios:'Mágistrá(te& y  Jueces ;; pertreyn ̂ úoncjbó
iffriy' Iricn Tjúé (>h úria -̂pó îóión; de é^a 'clasegi.puttncte:^
trata ele jo administrativo y íwr cte lo jtrilkriaE, !dériítam(ínÍír 
uria cuenta \ lio dedrifriOír Ĵ na eausiv ; éenpnode-bacotíímal 
de táritaá maneras 'f'pól''terites!ñrídi'os'-q t̂e.rio*¡te«hoya.- ftiri 
énibaVgú vpará ségriir 'uñé Uau£a¡ ceiniittaloy:'.|Mfya-,;íiftcerib 
rhot i vú dé! üñri Uén téneiá por - la * (|uaT( se>. pudiera imponer 
üriá peria:;! ¡ : *; j " . t ;;í

Esto dlgó y ésdo croo. Y eñ ’ToaiRnen, s e ñ o r a s f e a » -  
movilidad contó priricipio rió se puede cohceder á . los in d i
viduos de un Tribunal qüé es una corporación administra^ 
tiva. Pára’ darles la seguridad? el prestigio, la: influoriciag l̂ 
decoro'y la estabilidad donyétiienteSj-bástan y sobratr las 
gtiraiitías' que se éstableceñ én ésto tjroyecto. Sí esto no>ate 
cáhza eii las épocas que el Sr. JteuúZ ha tenido presénte, 
eri Alguna épcióa de desorden, conio las que &. S. ha recof- 
riadtVeri la que por una'jünta revoluéionaria: Se separaban 
efe üria: plumadá'á los Ministros; dé ese Tribunal y ^ ;lo¿ (te 

4 Todos' Jos demás ,* porqué recuerdo qué ttespobld.esa jMtfí'á 
'tódó él Tribunal Süprétno de Justida, tío nadá áifcW en
tonces la • iriáriiovilidád éscrilanen te Gonstitüpten. r :  ̂

Pero si se trata dé üna ópoóa de riegnteridád y de úíáén 
én qué Jos Ministros téman: la responsabilidad que tienen 
ante lás Cóbtes V la residencia que puedan1 hacer dd etlos, 
para estos tiénqws ' basta ;y súbfa con la garantía que éu 
este proyectó Sé establece: • ' ' . * ; :v *

Y considérarido; suficiente^'estas ra2<me¿, por tha^ que 
rio haya líechó sí ño enunoiarla^,; creo haber hébho lo 
báritknte para que el Congreso se persuada de 'qu^te'-en* 
friienda no puhde tomarse en corisiaéráéiOiL ^

El Sr. Tternandéz Arifca hace una ligera ^eetlfiúadíónV '1 
El Sr. MADOZ : Siento müehe qúe havá Sidúf eLSr.óMi-  ̂

íHstri Jdé- Háriíeridri-qulén hayâ  manifestado^tie éteTrtbunal 
dé Cúeriteá es úná ohciria^Yorio lo Kribiá woidé, pórqúé por 
lódrté ^ té^ -V éo que riele Há<riâ THb®HñL" '.o:;3
; *:,'Estó; minina fey. üite diséüLifnbs-sé ílamá orgéiíicá ááel



del. Tribunal.,# En. fm, por todas partes, repito, 
se?>dice. TribunalUjiqcó,.spgui* dos aicé, el S?. Ministró de 
Hacienda no es tal Tribunal, sino una oficina!

; El S*yBR4VP(¡MURILLO, Presidente del Consejo de 'Mi- 
mstrop.y.Eor .p^uy/apcHa!iqué.,jseft ja' esfera concedida á la 
defensa en. las puestionés. aun las de amor propio, no da 
derecjio para cometer inexactitudes, y mucho menos se 
puede, d irig ir ó tener tendencia á menoscabar las cosas y 
ofender á las personas.

a p u e s to  el Sr. Mado? que yo he dicho que el T r i-  
hunal de Cuentas es upa oficina, y cóq venia esto mucho á 
5 V§. para sus argumentos y para presentar la cuestión ba
jo piprto aspecto escénico, y uárla ínteres; pero á mí me ha 
hepho una suposición ofensiva en eso, 

í. E 1 Sr. MADOZ;, Si hay algo ofensivo para S. S. ¡en mi 
d iscurso , lo retiro en lo que pueda ofenderle.
.. :;«ÉI:Sr, BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Mi

nistros : No hablo de ofensa personal , sino ofensivo en el 
género, del razonamiento, porque ofende á una persona cual
quiera el suponerle, autor cíe un argum ento ridículo y de 
un  argumento absurdo, En otra cosa no, y de esas ofensas 
uo,¡Wy que hacer cuenta aqu i, porque pasan como argu
mentos de unos á otros.
. ftJLo.;que iha salido de ipis labios es que el Tribunal de 

Cupntas: no . es un T ribunal del fuero común, no es un Tri
b una l de ju s tic ia , sino una corporación adm inistrativa, y 
esto mismo salió tam bién de, mis labios cuando se debatia la 
cuestión: de la categoría del mismo Tribunal. Pero desde 
considerar, al, Tribunal asi y decir que era una corporación 
d i  género adm inistrativo, á decir que es una olicina, y 
presentarle bajo ese aspecto de ridiculez, hay una distancia 
que e l : Congreso conoce mejor , que yo. Lo mismo es y al 
i&ismo género pertenece, aunque en mas alta esfera, el Con- 
sejmReaL

.v S,i,porque yo digo que el Consejo Real es una corpora- 
Qiqn adm inistrativa, corno lo digo y lo sostengo, v como lo 
dice yi lq conoce todo el mundo, sale un Sr. Diputado ma
nifestando que, yo lie rebajado hasta tal punto al Consejo 
Real presentándole como una oficina, el Congreso dirá lo 
quq.'hay.en esto d e ,ex ac titu d , y si sobre un argumento de 
esfei,clase se puede T u n d a r un razonamiento y se pueden 
haeer, deducciones legítim as,, convenientes y provechosas. El 
Tmbunai de. Cuentas- no falla en .justicia yqmq, los Tribuna7  
fes ordinarios;, decide cuestiones, ejerce funciones im portan
t e ;  y  en el mismo caso está el Consejo R eal, pero en un 
grado./superior, y por.eso alli se llevan los recursos de nú-, 
lidad del mismo Tribunal de Cuentas. Y. por y so seria un 
contrjapriUcipio reconocer en sus individuos la i na movilidad 
que/mo tienen los. deí, Consejo R eal, que son superiores á 
aquellos en ciertos; casos. Y el Consejo Real decide, se llores, 
y-, todps ¿o. sabemos/, recursos en apelar ion de las p ro v i
dencias de los Ministros y del Gobierno, y declara que han 
$ido injjustai aquellas, y "q ue deben reformarse aun cuando 

disposiciones adoptadas por el G obierno, cosa que no 
haoe el Tribunal de C uentas, y no;puede hacer nunca. Y sin 
embargo los Ministros del Conseja Real no tienen inámov-íli- 
dad ¡ni ,la ha podido nadie p a ra  ellos. Ambas son corporacio- 
^esadfuinistratiivas y- no oficinas, y de consiguiente no creo 
qué pueda decir el Sr. Madoz, n i conseguir que nadie crea que yo fes he rebajado, ,
o.?: Gen el propio objeto-ha usado S. S. .de la palabra des
vergüenza a tr ib u y én d o m e la ;pero, también con la misma 
inexactitud. Tal palabra no ha salido de mi boca; y si la ha 
apuntado S .y  es; con equivocación. Dije solo que podia 
hacerse, ¿tal cosa d e u n a  manera desvergonzada, y aun esto 
era refiriéndome á los Ministros de la Corona y no al T ri
buna!, y  hay mucha diferencia para el lenguaje del decoro, 
dOila ¡cortesía! y  de la templanza que siempre es convenien
te y? debe-reinar en  . estos Cuerpos , entre usar de esa pala- 
bm /sin  adjetivó ninguno, á :depir que puede hacerse tal ó 
cual cosa de una manera desvergonzada. f 
-in fla  ihabladu el Sr. Madoz de que puede haber pugna en
tró eih Trihunal: de Cuentas y los Ministros de la Corona, 
q u e  ¡puede haber resistencia y ha dado explicaciones sobre 
cate punto. Ha sostenido que puede haber pugna porque el 
Tribunal de Cuentas puede rechazar que se haga un pago 
que decrete un MinistrorE§fe no es exacto; es una equivo
cación. • .; i; .:

El S r. MADOZ: No he dicho semejante cosa, sino que al examina? el pago puede haber pugna y pedir la responsabi
l id a d . , ; . . . .V ..,. / EL Sr; BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Mi- 
m&troS: Al e iam in ar la cuenta, el pago va está hecho; pue
de p o r lo tan ta  el Tribunal decir que esa partida no es de 
Itígítimo abono;: pero no puede oponerse, á que se haga el 
pagóv y  que estas palabras salieron de boca ele S. S. lo han 
nido tocios los Sres. Diputados.
ií/ i En cuanto á resistencia , ha convenido el Sr. Madoz en 
<fes mismos principios qüeyo  he asentado, y por consiguien- 
cteno  tenemos cuestión. Ha. citado S .S . la ley francesa, y 
-ya tambien la cito, porque no puede menos de citarse para 
ilustrar la materia. La ley francesa en su tiempo ha sido 
uná cosa buen^. y. conveniente; y si no buena del todo, á lo 
-tóenos consecuente; pero después ha llegado á no estar en 
-arm onía con¡ lo demas de¡ la legislación, y la razón es muy 
i-sencilla, Guandose creó alli el Tribunal de Cuentas se creó 
. al mismo tiempo el Consejo de Estado, que era el superior; 
~y cuando sé d io  la inamovilidad á los individuos del unoj 
,SB<fe,dió A las del otro : podría esto ser bueno ó malo; pe- 
-^•á/'-lo menos: era consecuente. Pero después se les quitó 
láfeSiindividuos del.Consejo de Estado la inamovilidad, y 
Oe les dejó’á  ios#del- Tribunal , y esto era y es una inconse- 

un anacronismo. Y ,s i‘este es un defecto, sino se 
-ha quij^ado !en la ley francesa ,; no es porque se haya alte-r 
rado el principio , sino porque no se ha revocado ; y porque 

¿jaRLse haya hécho mal , ¿lo hemos de imitar nosotros? 
j v U n a  ^palabra ,, para concluir, sobre Bélgica. Yo no ,hc 
contestado antes al argumento de S. S., porque, sin que sea 
/ofenderle ,¡ no le di, grande im portancia: me parecía había 
otros mas directos, y creí no necesitaba en trar en su exá- 

* lpen.;,Berp ¡habiéndole/reproducido y esforzado S. S. hasta ..el extremo de decir que quedaba desvirtuada esta ley en 
. virtud.dphdiseurso del Ministnode Hacienda, y que d en tro  
de cinco años vendrian Diputados aqui con la misión espe
cial: de ¡variarla; y dar mas im portancia al T ribu n a l, nece- 

-ritO/oenparme defO$e argumento. ;
kníjíEm Bélgicas, * Señores,; nom brándos individuos de ese Tri- 

Jas (Jam aras/ó; ,el PariameutQ: -aqui lo nombra, la 
Corona : alli d i c e . í j  $f. rinden pon breye-

: dad^y jaqn i todayí^novheín^Sí/Y i^íqné; se rindah-breve- jcfeduge/S«f fe podnee ;la diversidad

iel nombramiento. Permítame S. S . , y 110 se ofenda por 
lio, decirle que este modo de argüir no es muy oDortu- 
10: dé! mismo principio podia S. S. deducir que en Bélgica 
lovia mas que en España.Para la mayor ó menor celeridad en el despacho de esas 
•lientas hay otras causas muy diversas y agenas del nom
bramiento de los individuos del T ribunal; y precisamente 
o que deseamos a q u i, á lo que se dirige esta ley , es á que 
;e presenten esas cuentaslcon la posible celeridad, cuanto 
intes sea posible; pero para esto me parece que nadie creerá 
jue sea necesario que los individuos del Tribunal sean de 
lombramiento de la Corona ó del Parlamento, ni la amo
vilidad é inamovilidad de estos mismos individuos.

EL Sr. AURIOLES, de la comisión: La enmienda del se- 
aor Madoz comprende dos partes. En la prim era se propone
Íue los nombramientos de los Ministros se hagan por m e- 
io de un Real decreto, y cuanto S. S. ha dicho sobre este 

puntó ha sido enteram ente ocioso en razón á que las doc
trinas que ha sentado están en un todo de acuerdo con los 
principios de la comisión. No asi la segunda parte en que 
pretende sean vitalicios estos cargos: esta cuestión ha ocu
pado muy seriamente á la comisión, la cual, después de una 
ímplia discusión, convino en que si bien debia darse á los 
individuos del Tribunal la estabilidad necesaria, no debia 
joncedérseles el principio de la inamovilidad. Para ello tuvo 
presentes dos fundamentos: L° Que esto no era conforme al 
artículo constitucional en que se establece el principio de la 
inamovilidad, toda vez que es referente á los Tribunales, 
Magistrados y Jueces que entienden de los negocios civiles y 
criminales, y á cuyas facultades compete la de juzgar y 
hacer que se" ejecute lo juzgado. Y como quiera que en v ir
tud de esta ley se quitan al Tribunal mayor de Cuentas las 
atribuciones judiciales, por este mismo hecho queda exclui
do del número de Aquellos que el artículo constitucional 
comprende.

El Sr. Madoz ha dicho que en el año 37 y 4o el Tribu
nal mayor de Cuentas gozaba de igual jurisdicción que los 
otros Tribunales civiles, y que por consiguiente á él tam
bién hacían referencia las Constituciones respectivas á di
chos años, cuyo argum ento, según se observa, es contra
producente, pues por la misma razón que ahora se le priva 
dé esa jurisdicción, deja ya dé hallarse comprendido en el 
artículo constitucional.

La coihision no ha podido prescindir de que por mas 
oleyada que sea la categoría de los individuos de este Tribu
nal, no pueden gozar de la inamovilidad en atención á que 
nunca pasan de la esfera de unos funcionarios del orden 
administrativo. En lo sucesivo jamas deben gozar de ju r is -  
iiccion- alguna, puesto que los asuntos en que esta versa, 
lebéii pasar á los Tribunales ordinarios. Si pues han de 
pertenecer al orden adm inistrativo, es consiguiente que que
jen sujetos á las'leyes adm inistrativas, y que por lo tanto 
sean amovibles.

Sin embargo, como se ha reconocido qué esta corpora
ción adm inistrativa , si bien carece de jurisd icción, desem
peña atribuciones de un  orden muy elevado, de aqui el ha
ber concedido en el proyecto á sus individuos mayores ga
rantías de estabilidad que á otros funcionarios adm inistra
tivos. ¿Y cuáles son estas? El que no puedan ser separados 
nno en virtud de un Real decreto, y prévia la instrucción 
ie  un  expediente formado con su audiencia y la interven
ción del Tribunal y Gonsejo Real.

Ha preguntado "el Sr. Madoz: ¿por qué cau sa , hallándose 
establecida en Francia la inamovilidad del Tribunal de Cuen
tas, no se ha de establecer también en España? Pero en 
esto precisamente $e advierte una anomalía en las institu 
ciones de Francia. Los miembros del Consejo de Estado son 
alli, como deben serlo , esencialmente amovibles, y sin em
bargo los del Tribunal mayor de Cuentas son inamovibles, á 
pesar de la superior categoría del prim ero, que es llamado 
con frecuencia á fallar sobre la validez ó nulidad de las re 
sol ucioues del último.

Y como quiera que todos los publicistas esten de acuer
do respecto á que ios Consejeros Reales sean amovibles, á 
fin de evitar esa anomalía se ha consignado en el proyecto 
si que también lo sean los Ministros del Tribunal mayor de 
Cuentas.

Puesta á votación la enmienda del Sr, Madoz es desecha
da en nominal por 91 votos contra 17 en esta forma :

Señores que dijeron si:
Hurtado. García Luna. Ramírez Arellano.Bouligni. FJorez Catderon. Gii Osorio.Bravo Murillo. Martínez de la Rosa. Biec.
Bertrán de Lis (D. Ma- Mélida. Martínez Davalillo.nuel). Alvarez. Lasheras.
González Romero. Galonge (D. Manuel). Moreno (D. Manuel),jarcia Hidalgo. Guzman. Luzas.Yañez Rivadeoeira. Conde de Monteagudo. Alvaro.
March y Labores. Zayas. Balarino.
Sánchez Ocaña^D. José). Fernandez Villaverde. Gómez,
áurioles. Suarez Inclan. Herrera Troyaco.^ela. Vázquez Puga. Chico.Rodríguez. BarberaQ. Bonel.basado. Imaz. Cuesta.
Roncali. Estremeras. Escudero.
^onde de Pinofiel. Arias Rabanal. Fuente Pita.
Oviedo. López Vázquez. Guerrero.Rodríguez de la Vega. La Cárcel. Ródenas.
Diaz Agero. Marques de Cáceres. Altuna.
\lolano. Borras. Navascués.Carvajal. Bertrán de Lis (D. Ra- Inguanzo.
Balido. fael). Amarelle.Bayer. Aguiló. Cuadra.Martínez y  Peris. Fernandez de Córdoba López Ballesteros,
Carbonell. (D. Bonifacio). Mata y Alós.Roca de Togores. Melendez. Escudero y Azara.Marques de Bedmar. Sierra y  Moya. Morcillo.
López Serrano. Sánchez Mendoza. Canga Arguelles.
Miota. Rich. Conde de Ripalda.
Cárdenas. Posse, Gual.Cuba. Vieites. Gaya.Marques de Alós. Abril. Sr. Vicepresidente.

Señores que dijeron no.
Madoz. Buceta, Miret.Jaén. Pita. Cueto (D. Ventura).Puig.. Borrego. Sánchez Silva.Alvarez Acevedo. Molino. Piernas.Pasaron. Fernandez Baéza. Perez.
Chacón. Domenech.

El Sr PRESIDENTE suspende esta discusión.
Obtenida la palabra por el Sr. Madoz para anunciar üm  

interpelación ai Gobierno, dice: Desearía ser mas feliz er 
obtener explicaciones del actual Mini$terio respecto al asun 
,to que me mueve á ¡tomar la palabra , de lo que lo fui cor 
el anterior. Habiéndose difundido ciertas noticias respecto t 
Jas bases del concordato qué no han podido menos de alar
marnos 4  los que,somos,celosos de la  Régía prerogativa, de

seo saber si el actual Ministro de Estado se encuentra dis
puesto á dar algunas aclaraciones sobre este particular.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Estado: Siento 
ucho no poder complacer en este momento al Sr, Madoz:
1 el estado en que actualmente se encuentran las negocia- 

uiones relativas al asunto á que alude dicho Sr. Diputado 
el Gobierno cree, por un motivo de conveniencia pública 
deber guardar una prudente rese rv a : por lo tanto se abs
tiene de en trar por ahora en explicaciones sobre el particu
lar, aplazando en uso de su derecho para mejor ocasión eí 
contestar á la interpelación anunciada.

Señalada para la orden del dia del lunes la discusión 
pendiente y la de varios dictámenes de comisiones, se le*, 
va nta la sesión.

Eran las cinco y cuarto.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 25 de Enero á las tres de la tarde.  
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100......................  34 * y 16? . ,
Id. del 4 por 100...............................   . .  13. ,
Id. del 5 por 100................................. . .  13  3/^,
Cupones 110 capitalizados  . .  7 1 / 4.

Vales no consolidados.........................  . .
Deuda negociable................................   . .  •

Idem sin ín teres ..................................  . .  4.
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................   96 i / 2 din,
c a m b io s .

■ >i ■: < . ;

Londres á 90 dias, 50-65 d. Paris, 5-23 p. á 8 d. v.

Alicante, V 2 d- Málaga, */é d.
Barcelona á ps. fs., V/¿ pap. d. Santander, b.
Bilbao, par. Santiago, */9 pap. d
Cádiz, par. Sevilla, i / 4 d.
Cor uña , l/ 2 pap- d. Valencia, y 4 pap. d.
Granada, V 2 W* Zaragoza, V2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.TEATRO REAL. A las ocho de la noche.—La Sonnam- 
bula , ópera en dos actos, del maestro Bellini.

TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro y media de la tarde,— 
Sinfonía.—El Marido Soltei'o, comedia en un acto.—Los To
ros del Puerto, baile.— Las Citas á Media Noche) comedia^eü 
un acto.—La Feria de Sevilla, baile , en el que tomará par
te Doña Manuela Perea (la Nena).—Los Payos Hechizados, 
sainete.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Un Hombre de 
Estado, dram a nuevo, original, en cuatro actos y en verso. 
En el intermedio del segundo al tercer acto tocará la or
questa la sinfonía de Le Valle d 'Andorre , de Mr. Arlevy.— 
Atendida la extensión del dram a, term inará la función con 
la jota valenciana á doce.

Nota.—Las personas que quieran adquirir billetes para lá 
tercera y cuarta representación de Un Hombre de Estado se 
servirán acudir á la contaduría de este teátro hoy domingo 
desde las once de la m añana hasta las cuatro de la tafde.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Val verde. A las cíiatro 
y media de la tarde .—El Alcalde de Sardan ó Los Dos Pedros, 
dram a en tres actos.—Las Citas á Media Noche, pieza en 
un acto. ;

A las ocho de la noche.— El Sitio de Zaragoza en 1808> 
dram a original de D. Juan Lombía, en tres actos y en ver<- 
so, precedido de un prólogo, en un  acto, nominado El Dos 
de Mayo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español. A las cua
tro de la tarde.—Función á beneficio de la señorita Doña 
Cándida Dardalla.—Diego Corrientes, comedia en tres actos 
del género andaluz.—Una noche de Navidad, apropósito b a i
lable.—2?n Poder de Criados, comedia en un acto.

A las ocho de la noche.—La Primera Escapatoria,.come
dia en dos actos.—Los marineros de Cádiz, baile.— iE s jg  
Chachi! pieza en un acto del género andaluz.—Él Capricho 
andaluz, bailable, y la tonadilla del Trípili. ,

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media dé la 
tarde.—Trampas Inocentes.— Baile,—Alberto y Germán. .

A las ocho de la noche.—E l  Rigor de las Desdichas.—El 
rumbo macareno, baile.—La Cabeza á Pájaros. ; -

TEATRO DEL CIRCO. A las cinco de la tardé.^B iufo- 
nía.—Misterios de Bastidores (primera parte).— Danza valen
ciana.— Escenas de Chamberí. ' r

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía,r-La Mensa^ 
gera.—Baile.

CIRCO ECUESTRE de .Mr. Tourniaire, sito en l a  calle;$ 1  
Barquillo. Hoy domingo á las ocho dé la npehe se; éjecütará 
una grande y Variada función, en la cual se . verifteará Ja 
suerte de La bóveda infernal ó el caballo de fuego ippntado 
por un guerrero, el que pasará varias veces éntre las lla
mas, concluyendo con la actitud inmóvil en medio del fuego.

Los carteles anunciarán todos los permeriores, , ;í;


